CONCURSOS
CONCURSO DE ARTESANÍA DEL TAMBOR


Se convoca Concurso de Artesanía del Tambor al objeto de promocionar la artesanía del tambor tobarreño con arreglo a las siguientes.

BASES


1.- Podrán optar a este premio todos los trabajos artesanos del tambor realizados antes de la Semana Santa de 2009, excepto los terminados con anterioridad a la Semana Santa de 2008. Sólo podrán optar a los premios los autores materiales de la labor artesana.


2.- Las personas interesadas en participar podrán realizar su inscripción hasta el día 9 de marzo de 2009, poniéndose en contacto con cualquiera de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación de Cofradías o dejando un mensaje en el contestador automático del teléfono de la Asociación (967.32.85.71) o bien por correo electrónico a la dirección: asocofradías@telefonica.net

3.- A partir del cierre del plazo de inscripción, la Asociación de Cofradías podrá ponerse en contacto con los participantes para hacer un seguimiento de los trabajos.


4.- El Jurado será designado por la Asociación de Cofradías y actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el de la Asociación. El fallo del Jurado será inapelable. Será comunicado a los participantes y hecho público por la Asociación de Cofradías.

5.- Se establecen dos modalidades de artesanía:

- Profesional (dotado con un único Premio de 600 euros)

- Aficionado (dotado con un único Premio de 600 euros)

Se entiende como profesional aquél que se dedique o haya dedicado de forma total o parcial a la venta de tambores, el resto se considera aficionado. Cada tambor se presentará con una plica cerrada adherida en la que constará por fuera la modalidad en la que participa y en su interior los datos identificativos del autor del trabajo. Si a la apertura de las plicas ésta no fuera correcta, el Jurado determinará la modalidad que corresponda.

Se establece una participación mínima de tres trabajos por modalidad, si en alguna de las modalidades no se presentan trabajos suficientes o los trabajos presentados no alcanzan la calidad suficiente, el jurado podrá declarar desiertos los premios convocados.


6.- El fallo del jurado será inapelable. Será comunicado a los participantes y hecho público por la Asociación de Cofradías en la forma que estime oportuna.

7.- Con las obras presentadas se realizará una exposición en el lugar y fecha que la Asociación considere convenientes, a cuya finalización los autores podrán retirar sus obras.

8.- La participación en el Concurso supone la aceptación de las presentes Bases en su totalidad.
